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I - MOVILIZACION HACIA LOS PUERTOS DE EMBARQUE 

1945- Marzo ................... . 
Febrero .................. . 
Enero • Marzo .......... . 

1944-Marzo 
Enero - Marzo .......... . 

II- EXPORTACION 

1945-Marzo 
Febrero .......... . ....... . 
Enero • Marzo ........ .. . . 

1944- Marzo ................... . 
Enero • Marzo . .......... . 

ALGUNAS CIFRAS DE INTERES 

Sacos 
261.892 
278.342 
950.429 

562.297 
1.283.599 

286.281 
4()8.055 

l. 006.588 

340.242 
1.~52.473 

Depósitos en los bancos, exceptuado el Banco de 
la República.-En $ 356.016.000 se situaron estos de
pósitos, con notoria baja ~omparados con los del mes 
de febrero anterior, cuando subieron a $ 360.530.000. 
En marzo de 1944, llegaron a $ 277.616.000. En es· 
tas cifras están incluidos depósitos de ahorro por 
$ 62.051.000, $ 60.474.000 y $ 45.628.000, en su orden. 

EXPLOTACIONES DE PETROLEO 

Positivo avance sobre el rendimiento de febrero 
-1.547.000 barriles-, se obtuvo en marzo, mes en 
el cual la producción subió a 1.952.000. En marzo 
de 1944 la obtención fue casi idéntica, con 1.951.000 
barriles. 

MOVIMIENTO BURSATIL 

Durante el mes de marzo el valor total de las 
transacciones bajó a $ 9.480.000, cuando en el inme
diatamente anterior marcó $ 10.724.000. En marzo 
de 1944, tal movimiento quedó en $ 8.082.000. 

INDICE DE ARRENDAMIENTOS DE VIVIENDAS 

EN BOGOTA 

De 126.5 en febrero, pasó a 126.8 en marzo e] 
índice de arrendamientos de viviendas en la ~apital 
de la república. Un año antes, marzo de 1944, tal 
indicador marcó 123.3; la base de este índice es 

septiembre de 1936 == 100. 

PRECIO DE 15 ARTICULOS ALIMENTICIOS DE PRIMERA 

NECESIDAD EN EL P AIS 

Con base en enero de 1935 = 100, este índice mar
có en marzo 236; en febrero anterior 226 y en igual 

mes de 1944, 193. 

ARTICULO S 

Con oportunidad de la muerte del presidente de 
los Estados Unidos, Franklin D. Roosevelt, se trans
criben proposiciones de duelo y notas periodísticas 

alusivas. 

"La producción y el consumo de alimentos en Co
lombia", artículo de Pedro Comas Calvet, en que se 

analiza este tema a espacio. 

DETERMINACIONES DE LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 22 DE 1970 

(abril 3) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

(;m ejercicio de sus facultades legales y en particu
lar de las que le confiere el decreto 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Elévase en $ 180 millones el cupo de 

crédito de la Caja de Crédito Agrario en el Banco 
de la República. 

Los recursos adicionales a que se refiere este 

artículo se destinarán: 

a) Hasta $ 40 millones al programa de crédito 
supervisado del Instituto Colombiano de la Refor
ma Agraria (INCORA), que para tal fin se admi
nistrarán fiduciariamente por la Caja, en desarrollo 
del contrato suscrito con el Instituto para la ad
ministración de los fondos de dicho programa; 

b) Hasta $ 40 millones a operaciones de crédito 
a corto plazo para pequeños agricultores, indivi
dualmente o en conexión con las a.sociaciones de 
usuarios campesinos, cooperativas o explotaciones 
comunales, según reglamentación que expida la Ca

ja de Crédito Agrario, y 

e) Hasta $ 100 millones a la financiación de pro
gramas de crédito agrícola ordinario a corto plazo 

de la Caja. 
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